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VISTO:
El Programa de Movilidad Internacional de Profesores Cuarto Centenario

(PCC) Convocatoria 2012, y

CONSIDERANDO:
Que el Programa de movilidad internacional de profesores "Cuarto

Centenario" , es un programa de ayuda económica destinado a docentes de la
UNC para realizar estancias cortas"en universidades y centros académicos del
exterior, .

Que los proyectos que presentaran los aspirantes a participar del Programa
serán evaluados por una Comisión Ad-Hoc coordinada por la Prosecretaría de
Relaciones Internacionales de la U.N.C.

Que las Facultades designarán a los miembros de esa Comisión y, por
tanto, dada la complejidad de Filosofía y Humanidades es necesario integrar
dicha Comisión con miembros docentes destacados que estén en condiciones de
evaluar a pares provenientes de diversas disciplinas,

Que los propuestos cuentan con condiciones más que suficientes para
ejercer acabadamente la representación de esta unidad académica en la
Comisión Ad-hoc,

Por ello

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE
"

ARTIcULO 1.- ENCOMENDAR a los Dres. Roxana Patiño, Leg. 23911,
Roxana Cattáneo Leg. 46007, Javier Moyano Leg. 32543, Eduardo Mattio Leg.
37041 y Gabriel Gutnisky, Legajo Nro.21057, la tarea de participar en la
Comisión Ad-Hoc coordinada por la Prosecretaría de Relaciones Internacionales
encargada de la evaluación de los Proyectos elevados al Programa de Movilidad
Internacional de Profesores Cuarto Centenario(PCC) Convocatoria 2012, en
representación de la Facultad de Filosofía y Humanidades.

ARTIcULO 2.- Los referidos docentes desempeñaran tales funciones como carga
anexa a sus cargos de planta en esta Facultad.

ARTIcULO 3.- Comuníquese, publíquese en el Digesto electrónico de la U.N.C. y
archívese.-

CÓRDOBA: O 7 O, e 2 o 11
RESOLUCiÓN Nro.2 2 t 6

Mgter. Agueda Marcela Sosa
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